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CIRCULAR 3/2023 

Morelia, Michoacán a 07 de junio de 2023. 

TITULARES DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 
DE LA FISCAL0A GENERAL DEL ESTADO 
PRESENTES. 

En ejercicio de las atribuciones que a mi cargo confieren los artículos 18, 30, fracciones 
XX, y LI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Michoacán; y 6, fracción 
I de su Reglamento; se les instruye para que comuniquen al personal adscrito a sus 
Unidades Administrativas para que atiendan y apliquen de acuerdo a sus atribuciones y 
competencias el siguiente documento: 

Protocolo de Actuación para la Defensa y Protección de los Derechos de la Mujer 
Indígena y Afromexicana del Estado de Michoacán. 

El documento de mérito es una herramienta que busca optimizar el acompañamiento y la 

actuación de las y los servidores públicos dentro de los casos de violencia contra las 
mujeres dentro de un marco de derechos humanos con enfoque de género y derechos 
indígenas, con el fin de que las mujeres víctimas de violencia reciban la atención y 
canalización que necesitan con dignidad, confidencialidad y asertividad. 

EI Protocolo deberá ser utilizado como una guía para la atención de mujeres indígenas y 

afromexicanas que soliciten los servicios de esta institución.Para mayor información 
respecto al protocolo se inserta la siguiente la liga de la página oficial: 

https:/ljuridico.fiscaliamichoacan.gob.mx/ProgramaDH/Plataforma/archivoP DF14.pdf 
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